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1. Introducción

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) fueron elaborados bajo la coordinación 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), lo que significó una puesta 
en común entre los estados miembros y la sociedad alrededor de una temática: 
un futuro sostenible a las presentes y futuras generaciones (UN, 2022). Desde los 
ODS se puede atribuir a la producción agropecuaria los objetivos 1 –fin de la po-
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breza– y 2 –hambre cero–, donde la ruralidad ejerce un componente fundamental 
para el alcance de los cometidos. 

En sincronía con los ODS se encuentran los lineamientos de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), que ha esta-
blecido un marco estratégico que se focaliza en la transformación de los sistemas 
agroalimentarios a partir de la perspectiva de la eficiencia, inclusión, resiliencia y 
sostenibilidad, apuntando a una mejor producción, nutrición, calidad ambiental 
y una vida mejor (FAO, 2021).

En ese marco se plantea la transformación disruptiva de los sistemas agroalimen-
tarios, superando la visión productivista instituida a partir de la Revolución Verde, 
con el énfasis en la explotación de los recursos naturales, hacia un modelo soste-
nible, en que la humanidad desarrolla una relación parsimoniosa entre los límites 
y capacidades del medio ambiente, haciendo un uso consciente de las bondades 
naturales (Scheuer, 2016).

Esa visión disruptiva de los sistemas agroalimentarios sostenibles requiere un trabajo 
conjunto de los gobiernos, academia, instituciones privadas, sociedad civil, etc., 
en particular desde los policy makers ante la implementación de un conjunto de 
políticas públicas –policy mix– que fomente una reinterpretación de la producción 
agropecuaria desde los ODS.

De esa forma, el accionar gubernamental es el objeto de investigación, en particular 
del Estado uruguayo. Siendo así, las preguntas orientadoras que se plantearon: 
(i) ¿qué políticas públicas existen en la producción agropecuaria?; (ii) ¿las polí-
ticas encaminan a un sistema alimentario sostenible, o a un sistema alimentario 
productivista?; (iii) ¿hay un policy mix que fomente el desarrollo de un sistema 
alimentario sostenible?

A partir de ese contexto, el objetivo fue identificar las políticas públicas vigentes 
que son desarrolladas por el gobierno uruguayo y que recogen alguna relación 
potencial con los sistemas agroalimentarios desde el horizonte de los ODS, con 
especial atención en el proceso productivo.

El artículo está organizado, además de la introducción del tema y objetivo, en otras 
cuatro partes: (i) revisión del concepto de sistemas agroalimentarios productivistas 
y sostenibles; (ii) proceso metodológico utilizado; (iii) las políticas públicas y su 
relación con los sistemas agroalimentarios; y, (iv) consideraciones transitorias sobre 
las políticas hacia los sistemas agroalimentarios sostenibles.
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2. Sistemas agroalimentarios productivistas y sostenibles

Los sistemas agroalimentarios son conformados por actores y poderes de diferen-
tes niveles económicos, sociales y geopolíticos en ambientes multidimensionales 
interactivos y dinámicos, en lo cual involucra un abanico de actividades interre-
lacionadas de producción, transformación, distribución y consumo (Granados et 
al., 2017; Intini et al., 2019).

Desde la óptica de la producción, los sistemas agroalimentarios abarcan indistinta-
mente la agricultura empresarial y familiar en una mecánica mayormente dominada 
por un reducido grupo de corporaciones, que ejercen una fuerte influencia de las 
reglas del sistema (Niederle y Wesz Junior, 2018). Por ende, el modelo de produc-
ción puede ser analizado, básicamente, como productivista o sostenible (Figura 1).

FIGURA 1. Modelo de producción de los sistemas agroalimentarios

Fuente: organizado por los autores (2023).

El recorte temporal de los sistemas agroalimentarios productivistas se caracteriza 
por la implementación del paquete tecnológico de la Revolución Verde, fruto del 
escenario post Segunda Guerra Mundial y Guerra Fría (Jesus y Ommati, 2017). 
Esa modernización agropecuaria fue sustentada ante insumos químicos, biológi-
cos y mecánicos extremamente dependientes de capital, lo que generó una alta 
concentración de tierras y se convirtió en uno de los principales responsables de 
los problemas ambientales mundiales (Le Coq et al., 2022; Willett et al., 2019).
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Este modelo implementado por la Revolución Verde también influenció negativa-
mente en la dinámica comercial, favoreciendo las economías de escala, la ver-
ticalización y las grandes redes de distribución, en detrimento de las economías 
subdesarrolladas, locales e inclusive de la agricultura familiar (Intini et al., 2019; 
Le Coq et al., 2022). 

El pretexto de esta revolución encontró justificación en la necesidad de erradicar el 
hambre a través de una mayor producción/oferta de alimentos, lo que derivó en 
la discusión inicial de seguridad alimentaria (Grisa et al., 2022). En su momento, 
la industrialización agropecuaria logró aumentar la ración media per cápita de 
comida (Rastoin, 2020), pero resultó en una mayor facilidad de consumo de pro-
ductos altamente procesados e hipercalóricos poco nutritivos/saludables (HLPE, 
2017; Popkin y Reardon, 2018), contribuyendo así, a la inseguridad alimentaria. 

De acuerdo con Willett et al. (2019, p. 447), “los sistemas agroalimentarios tienen 
el potencial de nutrir la salud humana y apoyar la sostenibilidad ambiental; sin 
embargo, actualmente los sistemas agroalimentarios están amenazando a am-
bos” (traducción libre). Aún, el desafío del presente siglo es seguir produciendo 
alimentos para una creciente población, pero alimentos saludables y sostenibles 
y, para eso, “se necesita urgentemente una transformación del sistema alimentario 
global” (traducción libre).

La discusión alrededor de la sostenibilidad no es reciente. Tras las incursiones de 
la Revolución Verde, diversos científicos han manifestado la necesidad de “hacer 
algo” en cuanto el manejo de los recursos naturales, y más recientemente sobre el 
rol de la agricultura en el cambio climático, como ejemplos se menciona la Confe-
rencia de Estocolmo (1972), Convención de Viena (1985), informe de Brundtland 
(1987), Rio–92 (1992), Cúpula del Milenio (2000), Rio+20 (2012), Cop21 (2015), 
Acuerdo de Koronivia (2017), Cúpula del Clima (2021), Cop27 (2022), entre otros. 

Presente en la introducción, en los ODS discutidos por FAO se plantea de forma 
inequívoca que la permanencia del actual modelo es incoherente, por lo que un 
camino viable seria la adopción de un sistema alimentario sostenible. La defensa 
de ese modelo, al contrario del productivista, permite una mirada más integral del 
sistema, una interrelación sostenible entre los recursos naturales (medio ambiente) 
y dietas saludables (bienestar humano), quiere decir, una “nueva” perspectiva 
de producción, transformación, distribución y consumo de las cadenas de valor 
sostenibles.

De acuerdo con el High Level Panel of Experts (HLPE), grupo de expertos en segu-
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ridad alimentaria y nutrición en el marco de FAO, los sistemas agroalimentarios 
sostenibles se organizan sobre un proceso productivo que proporciona la

[…] seguridad alimentaria y la nutrición [estable] para todas las personas de tal forma 
que no se pongan en riesgo las bases económicas, sociales y ambientales que permiten 
proporcionar seguridad alimentaria y nutrición a las generaciones futuras (HLPE, 2014, 
p. 34).

El concepto de seguridad alimentaria y nutricional también se ha transformado a lo 
largo del tiempo, migrando de una visión productivista (disponibilidad) hacia una 
percepción de derecho humano en el acceso de alimentos saludables en cantidad, 
calidad, nutritivos e inocuos, con respeto a la ciudadanía y preservación de los 
recursos naturales (FAO, 2011; Maluf et al., 2020). La alimentación saludable y 
sostenible –sostenibilidad alimentaria (Le Coq et al., 2022)– es un acto político, 
un derecho de todos (Portilho, 2020).

Autores como Willett et al. (2019) discutieron que existe un fuerte e indisociable 
vínculo entre la salud de la población y la sostenibilidad de los recursos naturales. 
De igual manera, el sistema alimentario global debe observar un equilibrio entre la 
salud humana a partir de dietas saludables, mediante la capacidad de producción 
y posterior disponibilidad, accesibilidad, asequibilidad y utilidad de comida ante 
sistemas agroalimentarios sostenibles (Cuadro 1).

El cambio disruptivo del sistema alimentario no es una tarea sencilla y de fácil 
implementación. Según Barrera (2020), la búsqueda de modelos de desarrollo 
alternativos requiere un conjunto de políticas públicas (Costantini et al., 2017) en 
un reaccionar social y colectivo (Nabarro, 2019).

El estado es un actor elemental en ese proceso justamente por tener el poder de 
“[…] normatizar, regular y direccionar la implementación de un sistema alimentario 
[…] sostenible en el tiempo […]” (Granados et al., 2017, p. 4), con perspectivas 
a la inclusión social, cultural, económica… inocuidad, calidad, funcionamiento 
de los mercados, alimentación saludable, etc. (Le Coq et al., 2022). Por tanto, el 
accionar del estado tiene el desafío de desarrollar políticas públicas con enfoque 
sostenible (Shekar y Popkin, 2020).

La consolidación institucional de una estructura estatal proporciona el desarrollo 
de habilidades y competencias (Bentancur y Busquets, 2017) para enfrentarse a 
los problemas públicos y diseñar un policy mix con el fin de alcanzar un determi-
nado objetivo (Milhorance et al., 2019), en este caso los sistemas agroalimentarios 
sostenibles.
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CUADRO 1. Variables de diferenciación entre sistemas 
agroalimentarios productivistas y sostenibles

Variables Sistema alimentar productivista Sistema alimentar sostenible

Sistema productivo Agricultura modernizada por la 
Revolución Verde.

Agroecológica, orgánica, 
regenerativa, intensificación 
sostenible.

Relación con el 
sistema

Centralizado en la produc-
ción de commodities hacia la 
industria.

Conjunta hacia la producción, 
transformación, distribución y 
consumo.

Objetivo del 
sistema

Rendimiento y rentabilidad de 
las producciones.

Producción de alimentos con 
relación a recursos utilizados.

Recursos naturales Explotación ante la 
preservación.

Parsimonia entre los límites y 
capacidades.

Tipo de agricultor Rol principal de la agricultura 
empresarial. Rol de la agricultura familiar.

Gobernanza Global desde las corporacio-
nes; economías desarrolladas.

Local, territorial; economías 
emergentes.

Mercado Monopolios comerciales con 
predominio del “fast food”.

Circuitos cortos de comerciali-
zación desde el “slow food”.

Seguridad Alimen-
taria y Nutricional

Énfasis en una mayor disponibi-
lidad de alimentos.

Más allá de la disponibilidad: 
acceso, asequibilidad, estabili-
dad y utilización.

Rol del 
consumidor

No se releva el consumidor; 
dinámica rural–urbana.

El consumidor es clave en el sis-
tema; dinámica urbana–rural.

Género Importancia secundaria en el 
sistema.

Importancia primaria en el 
sistema.

Fuente: organizado por los autores (2023) a partir de Granados et al. (2017), IFPRI (2016), Intini et 
al. (2019), Le Coq et al. (2022), Niederle y Wesz Junior (2018), Rastoin (2020), Willett et al. (2019).

3. Proceso metodológico

El proceso metodológico adoptado para la investigación consistió en un estudio 
exploratorio cualitativo, basado en la revisión y discusión de información generada 
con anterioridad (Batthyány; Cabrera, 2011): (i) publicaciones académicas sobre 
el eje de sistemas agroalimentarios; (ii) documentos y/o informes institucionales 
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relacionados a las políticas públicas (organizado por el Estado uruguayo); (iii) 
acceso a datos secundarios disponibles virtualmente en el Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP) (Uruguay, 2022).

La elección de una investigación exploratoria se justifica ante la necesidad de 
generar conocimiento alrededor del objeto, es decir, estudiar un fenómeno poco 
abordado previamente y que despierta interés delante su problemática. Por esta 
razón, la investigación busca la exploración del tema como un mecanismo de 
acercamiento y comprensión del problema, no directamente para dar respuestas 
concluyentes sobre el objeto de análisis (Ramos, 2020). 

El mismo se enmarcó en el análisis de la acción pública desde el ángulo del policy 
mix, quiere decir, del conjunto/articulación de políticas públicas que “interactúan” 
entre sí. Según varios autores, el policy mix es definido por un objetivo común, 
aliado por la combinación de diferentes instrumentos logrados ante procesos 
políticos, gobernanza, temporalidad, territorialidad, etc. De esa forma, se espera 
que ese mix promueva una transformación del status quo de un determinado pro-
blema/condición, con efectos generalmente observados a mediano/largo plazo 
(Bagattolli y Silva, 2020; Costantini et al., 2017; Milhorance et al., 2019; Rogge 
et al., 2017; Rogge y Reichardt, 2016; Wu et al., 2014).

El conjunto de políticas puede ser visualizado de dos formas: (i) policy mix as a 
construction, resultado de la evaluación ex ante sobre el diseño de instrumentos 
de políticas antes de su implementación; (ii) policy mix as a product, en donde 
los instrumentos de las políticas interactúan en un escenario ex post, lo que quiere 
decir, luego de su implementación, se desarrolla una sinergia entre las políticas 
(Flanagan y Uyarra, 2016; Rogge; Reichardt, 2016).

Por tal razón, la investigación fue desarrollada a partir de la identificación de las 
políticas vigentes alrededor de los sistemas agroalimentarios, más bien, de las 
políticas ejecutadas entre los años 2018 y 2023 sobre el tema en discusión (policy 
mix as a product). Así, el relevamiento consistió en: (i) el enfoque de la política, 
donde se eligió la acción más representativa y difundida en la producción agro-
pecuaria; (ii) el objetivo e instrumento de la política (éste definido conforme a la 
tipología de Salamon (2002)); (iii) definición de la interacción, haciendo hincapié 
en los sistemas agroalimentarios productivistas o sostenibles. 

Para esto, se hizo una revisión de los trabajos de Costantini et al. (2017), Flanagan 
y Uyarra (2016) y Ring y Schröter–Schlaack (2011), llegando a cuatro caracteri-
zaciones del policy mix: a) condicional: interacción dependiente de otras acciones 
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políticas; b) complementario: los instrumentos facilitan a otras; c) sinérgico: la 
interacción se ve fortalecida con otras; d) contraproducente: interacción débil con 
otras acciones políticas.

4. Las políticas y su relación con los sistemas agroalimentarios 

La necesidad de transformación del modelo productivo incita el análisis de los 
desafíos agroalimentarios desde las políticas públicas, o mejor, de un policy mix 
que contribuya a alcanzar la sostenibilidad de los sistemas. Según Le Coq et al. 
(2022, p. 12), hasta ahora el desarrollo de las políticas están concentradas en lo 
“[…] ‘productivo’, desde ‘arriba’ y de lo rural a lo urbano […]”, mientras tanto, 
es el momento de pensar las políticas

[…] desde el ‘consumo’, desde ‘abajo’ y de lo urbano a lo rural, que involucra a los 
consumidores y tiende a posicionar el tema de los sistemas agroalimentarios en la 
agenda política. 

Ésta agenda se genera por el trabajo conjunto entre las diferentes esferas del 
poder público, coordinadas por equipos intersectoriales (Grisa et al., 2022), 
interdisciplinares, inter/intrainstitucionales, etc., y que valoricen una gobernanza 
participativa de los distintos actores sociales (Rastoin, 2020), principalmente de 
aquellos involucrados directamente con el tema.

El Estado juega el rol de identificar el problema, evolucionar hasta la agenda y 
promover las políticas públicas (además de otras atribuciones) para la producción 
agropecuaria y, en Uruguay la figura se materializa en el MGAP, discutida inter-
namente entre las distintas direcciones que lo conforman. 

Las acciones del MGAP se organizan bajo el paraguas del Uruguay Agrointeli-
gente, que consiste en el desarrollo competitivo del agro uruguayo a mediano y 
largo plazo, con particular atención al

[…] cuidado del medio ambiente, niveles crecientes de sanidad animal, inocuidad de 
alimentos, confianza del consumidor final, certificaciones, mejora de las condiciones de 
trabajo e inversiones en el complejo investigación/innovación (Uruguay, 2017, p. 9).

Si bien los fondos para la realización de las políticas se originan del presupuesto 
del gobierno uruguayo, en su mayoría han sido complementados con proyectos 
técnicos y/o de cooperación/préstamos con FAO, Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID), Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), Banco Mundial, 
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Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), etc., los que 
condicionan en ocasiones las temáticas y beneficiarios a privilegiar. Al paso que, 
muchas de las políticas no son ejecutadas de manera centralizada por el MGAP, 
pero si, en cooperación intrainstitucional, interinstitucional, institucional y por otros 
órganos público–privados.

Es importante destacar que gran parte de las políticas vigentes son ejecutados en 
base a (i) disponibilidad de recursos, (ii) por períodos puntuales/específicos y, (iii) 
altamente dependientes de la coalición política que lleva la conducción del gobierno, 
lo que pone en riesgo su continuidad y la construcción de resultados duraderos.

De esta forma, se identificaron algunos ejemplos de políticas en la etapa produc-
tiva que se aproximan de los sistemas agroalimentarios (Scheuer, 2022; Uruguay, 
2022) y que son/permanecen vigentes (Cuadro 2 y 3).

CUADRO 2. Políticas públicas con interacción hacia los sistemas 
agroalimentarios

Enfoque Acción política Objetivo* Instrumento

Género

Plan Nacional 
de Género en 
las  Po l í t i cas 
Agropecuarias 
(PNGAgro).

Reducir las desigualdades basadas 
de género en el acceso a recursos y 
reconocimiento, en el medio rural y 
el sector agropecuario y de la pesca.

Gestión direc-
ta (planes y 
servicios).

Juventud “La Bujía”.

Disponer apoyo económico no reem-
bolsable para financiar propuestas 
productivas y de desarrollo de servicios 
para la producción agropecuaria.

Préstamos (polí-
tica crediticia no 
reembolsable).

Crédito
Programa de 
Mic roc réd i to 
Rural (PMCR).

Satisfacer las necesidades financieras 
de corto plazo de la población rural 
que no tiene acceso al crédito formal.

Préstamos (po-
lítica crediticia 
reembolsable).

Desarrollo 
productivo

Programa de 
Desarrollo Pro-
ductivo Rural II 
(PDPRII).

Contribuir al aumento de los ingresos 
de pequeños y medianos productores 
agropecuarios, buscando incrementar 
su productividad a través de la adop-
ción de nuevas tecnologías.

Gestión direc-
ta (planes y 
servicios).
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Enfoque Acción política Objetivo* Instrumento

Agroecología

Plan Nacional 
para el fomento 
de la produc-
ción con bases 
Agroecológicas 
(PNA).

Promover y desarrollar sistemas de 
producción, distribución y consumo de 
productos de base agroecológica, tanto 
en estado natural como elaborado, con 
el objetivo de fortalecer la soberanía y la 
seguridad alimentaria, contribuyendo 
al cuidado del ambiente, de manera 
de generar beneficios que mejoren la 
calidad de vida de los habitantes.

Regulación so-
cial (plan de 
agroecología).

Viabilidad 
productiva

Fondo de Emer-
gencia Agrope-
cuaria (FEA).

Atender las pérdidas en las materias 
involucradas en la actividad productiva 
de los establecimientos afectados por 
emergencias agropecuarias.

Seguros guber-
namentales (no/
económico).

Control de 
calidad

Bioseguridad e 
Inocuidad Ali-
mentaria (BIA).

Desarrollar políticas de especiali-
zación productiva de corte sectorial 
y, promover el acceso a mercados 
internacionales.

Regulación so-
cial (cal idad 
alimentaria).

Promoción 
productiva 
y comercial

Ley de Compras 
Públicas (LCP).

Fomentar el desarrollo de la agricultura 
familiar, buscando asegurar una parte 
de sus ventas y mejorando sus ingresos.

Cont ra tac ión 
( r e s e r va  de 
mercado).

Actores 
sociales

Mesas de De-
sarrollo Rural 
(MDR).

Articular la descentralización y coordi-
nación de políticas agropecuarias con 
base departamental.

G e s t i ó n  d i -
recta (territo-
rialización de 
servicios).

Innovación

Sistema Nacio-
nal de Innova-
ción y Desarrollo 
Rural (SNIDER).

Promover el diseño e implementación 
de procesos de desarrollo rural soste-
nibles con enfoque territorial.

Gestión direc-
ta (servicios de 
desarrollo).

Recursos 
naturales

Planes de Uso y 
Manejo Respon-
sable del Suelo 
(PUMRS).

Promover y regular el uso y la 
conservación de los suelos y de las 
aguas superficiales destinadas a fines 
agropecuarios.

R e g u l a c i ó n 
soc ia l  (p lan 
ambiental).

*Texto literal. Fuente: organizado por los autores (2023) a partir de Uruguay (2022).
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CUADRO 3. Descripción de las principales variables de interacción

Acción política Nivel de interacción

PNGAgro

1:	 registro de productores familiares agropecuarios condicional al acceso a otras 
políticas; fondo de garantía estatal; BIA.

2:	 Empodera (crédito productivo para mujeres rurales); Modelo de Calidad con 
Equidad de Género en el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria; 
Somos Mujeres Rurales; Camino Mujer.

3:	 Instituto Nacional de las Mujeres (política nacional de igualdad de género 
institucional); PNA (sostenibilidad productiva); LCP (canales comerciales y 
organizativo); SNIDER y PDPRII (perspectiva de género en las políticas y 
sostenibilidad); Murú: Trabajo de Mujeres rurales (política comercial); MDR; 
llamados específicos del Instituto Nacional de Colonización para el acceso a 
tierra (co–titularidad); PUMRS.

4:	 no observado.

“La Bujía”

1:	 no observado.

2:	 extensión y asistencia técnica.

3:	 BIA, PUMRS.

4:	 no observado.

PMCR

1:	 registro de productores familiares agropecuarios condicional al acceso a otras 
políticas.

2:	 no observado.

3:	 MDR.

4:	 asistencia técnica; PNA.

PDPRII

1:	 registro de productores familiares agropecuarios condicional al acceso a otras 
políticas.

2:	 SNIDER (producción sostenible); extensión y asistencia técnica.

3:	 PNGAgro, “La Bujía” (equidad e inclusión social); PNA; BIA; PUMRS.

4:	 posible tendencia al modelo productivista.

PNA

1:	 registro de productores familiares agropecuarios condicional al acceso a otras 
políticas.

2:	 PDPRII, SNIDER (producción sostenible); LCP (compras estatales); extensión 
y asistencia técnica; Sistemas Participativos de Garantía; Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC´s).

3:	 PNGAgro, “La Bujía” (equidad e inclusión social); BIA (bioseguridad e ino-
cuidad alimentaria); MDR (gobernanza descentralizada); PUMRS.

4:	 destinado particularmente a la agricultura familiar (sin mayores cambios en 
la agricultura empresarial); PMCR (línea de crédito específica).
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Acción política Nivel de interacción

FEA

1:	 declaración gubernamental de emergencia agropecuaria.

2:	 materializado en apoyo financiero, infraestructuras productivas o insumos 
agropecuarios, de acuerdo con la declaración; no observado entre las pre-
sentes acciones.

3:	 MDR.

4:	 no observado.

BIA

1:	 no observado.

2:	 LCP, PNA (bioseguridad e inocuidad alimentaria); MDR (discusión territorial).

3:	 SNIDER; PDPRII.

4:	 no observado.

LCP

1:	 registro de productores familiares agropecuarios condicional al acceso a otras 
políticas; Registro Nacional de Organizaciones Habilitadas; Texto Ordenado 
de Contabilidad y Administración Financiera; BIA.

2:	 PNGAgro (canales comerciales específicos).

3:	 PNGAgro (organizativo).

4:	 inserción de la agricultura empresarial; transparencia pública; PMCR; PNA 
(comercialización agroecológica).

MDR

1:	 registro de productores familiares agropecuarios condicional al acceso a otras 
políticas.

2:	 PNGAgro, “La Bujía”, PMCR (organización a nivel local), PNA, FEA, SNIDER.

3:	 Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable; BIA y PUMRS.

4:	 no observado.

SNIDER

1:	 MDR (discusiones desde los actores territoriales).

2:	 PNGAgro, PNA; BIA; PUMRS.

3:	 MDR (representación territorial).

4:	 no observado.

PUMRS

1:	 no observado.

2:	 “La Bujía”, PMCR y PDPRII y PNA (manejo del suelo).

3:	 BIA.

4:	 no observado.

Leyenda: 1: Condicional; 2: Complementario; 3: Sinérgico; 4: Contraproducente.
Fuente: organizado por los autores (2023). 
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En la interacción condicional se subraya un instrumento político específico hacia la 
agricultura familiar, determinado por el MGAP y que se encuentra vigente desde 
2008. Se trata del registro nacional de productores familiares agropecuarios, de 
carácter voluntario, pero que constituye una herramienta obligatoria para el acceso 
a políticas públicas por la población objetivo (Uruguay, 2022), lo cual viabiliza la 
implementación de políticas diferenciadas (Torres et al., 2018).

En el estudio, las acciones políticas diferenciadas (direccionadas a la agricultura 
familiar) fueron el PNGAgro, PDPRII y MDR –gestión directa–, PMCR –préstamos–, 
PNA –regulación social– y LCP –contratación–, instrumentos dependientes directa-
mente (Milhorance et al., 2019) del registro de productores familiares agropecua-
rios. De acuerdo con las teorías de Ollaik y Medeiros (2011) y Salamon (2002), el 
registro asume contornos de regulación social pues, conforme a lo anteriormente 
mencionado, es condicional a otras acciones políticas.

En los instrumentos que generan una integración complementaria, se observa dos 
grupos “paralelos”. El primero, el PNGAgro, “La Bujía”, PMCR y FEA no comparten 
directamente los instrumentos (distintos entre sí) de las acciones políticas seleccio-
nadas, mientras tanto, facilitan otras iniciativas (con excepción del PMCR). Ante 
ese punto se ejemplifica el PNGAgro, ya que sus instrumentos de gestión directa, 
donde el gobierno promueve bienes/servicios hacia la población objetivo (Ollaik 
y Medeiros, 2011; Salamon, 2002), viabilizan otras acciones, como el crédito 
productivo, gestión inclusiva y proyectos de desarrollo. 

Además, los cometidos del PNGAgro se relacionan con los ODS 1 –fin de la 
pobreza–, 2 –hambre cero–, y 5 –igualdad de género–, y contiene características 
que asocian a los sistemas agroalimentarios sostenibles (UN, 2022), al impulsar 
cambios en las pautas culturales de las cadenas de valor. No obstante, también se 
interpreta desde el reaccionar social y colectivo (Nabarro, 2019) de las mujeres 
rurales frente a las políticas públicas.

El segundo grupo se constituye de políticas que sus instrumentos facilitan a otras 
políticas abarcadas en el estudio: PDPRII, MDR, SNIDER –gestión directa–, PNA, 
BIA, PUMRS –regulación social– y LCP –contratación–. Como análisis se discute 
el PNA, en que sus instrumentos proporcionan un complemento técnico hacia la 
implementación del PDPRII y SNIDER desde los principios de producción sostenible 
de los sistemas agroalimentarios (FAO, 2021). Indirectamente, favorece la extensión 
y asistencia técnica, Sistemas Participativos de Garantía, las TIC´s y las compras 
estatales, lo que podría interactuar con la LCP (luego discutido). 
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Las políticas públicas con mayor interacción entre sí se encuentran en los instru-
mentos sinérgicos, permitiéndonos la identificación de cuatro grupos: el primero 
es formado por los instrumentos de gestión directa, como el PNGAgro, PDPRII, 
MDR y SNIDER; el segundo de regulación social – PNA, BIA y PUMRS; el tercero 
de préstamos no reembolsables (“La Bujía”) y reembolsables (PMCR); y el cuarto 
grupo es formado por instrumentos disímiles, como el de seguros gubernamentales 
(FEA) y contratación (LCP). En estos grupos se refleja las interacciones positivas entre 
los instrumentos y como ello se reverbera en la integralidad de la acción pública. 

La sinergia del primer grupo es caracterizada, como ejemplo del PDPRII, alrededor 
de la equidad de género e inclusión social desde el PNGAgro, “La Bujía” y del PNA, 
en que los instrumentos (distintos) se ven fortalecidos al paso de la implementación 
de otras políticas, con hincapié en la sostenibilidad. En ese sentido, se subraya el 
BIA (calidad alimentaria) y el PUMRS (plan ambiental) intrínsecas a los sistemas 
agroalimentarios de los agricultores, y que poseen una tendencia hacia la soste-
nibilidad productiva, de acuerdo con las variables presentadas en el Cuadro 1. 

Situación particular es la de las MDR, donde la mayor sinergia es verificada en 
otra política de enfoque territorial, compartiendo la amplia participación de la 
sociedad rural (Torres et al., 2018), quiere decir, de los distintos actores de los 
sistemas agroalimentarios (Intini et al., 2019). La interacción con BIA y PUMRS se 
interpreta a nivel de discusión descentralizada, no necesariamente de la imple-
mentación de acciones.

En el segundo grupo, la sinergia de regulación social es reforzada sobre el con-
trol de calidad (BIA) en la producción agroecológica (PNA) y manejo del suelo 
(PUMRS), elementos que se espera contribuyan hacia una producción agropecuaria 
sostenible (PNA); entre otras interacciones. 

El tercer grupo, representado por los instrumentos de préstamos, tratan del estímulo 
a actividades de interés público y económico (Ollaik y Medeiros, 2011) de los 
jóvenes, rurales o no (urbanos), y de las pequeñas unidades productivas familia-
res. En particular al PMCR, la concesión del crédito es realizada desde la gestión 
social, fortalecida a partir de los vínculos que se generan de la organización local 
y/o gobernanza descentralizada – MDR (gestión directa) (Courdin et al., 2022; 
Vázquez et al., 2020). 

No obstante, el actual sistema de crédito mantiene un modo de pensar agrope-
cuario que conlleva a un sistema alimentario productivista (Cuadro 1), ya que sus 
instrumentos no priorizan las técnicas alternativas (Granados et al., 2017), sino la 



312 ESTUDIOS

Los sistemas agroalimentarios en Uruguay: un análisis desde las políticas públicas

incorporación de tecnologías de insumo para la conquista de mayor productividad 
(Grisa et al., 2022).

Por fin, el cuarto grupo presenta una sinergia heterogénea entre los instrumentos, 
como el caso del FEA con las MDR, y de la LCP con el PNGAgro (organización 
social).

Para el último nivel de interacción, no encontramos un marco contraproducente 
de las acciones políticas investigadas, en particular el PNGAgro, “La Bujía”, FEA, 
BIA, MDR, SNIDER y PUMRS. Mientras tanto, el PMCR (préstamos), PDPRII (ges-
tión directa), PNA (regulación social) y LCP (contratación) poseen mecanismos, o 
inclusive ausencia, que encaminan a una débil relación y/o aislamiento entre los 
instrumentos analizados (Capano y Howlett, 2020).

En evidencia la LCP, el instrumento de contratación pública (adquisición de bienes o 
servicios del Estado por una entidad privada – (Ollaik y Medeiros, 2011; Salamon, 
2002) se refiere a la reserva de mercado para los productos provenientes de la 
agricultura familiar, pero no prevé la producción y comercialización de alimentos 
sostenibles, crédito rural diferenciado ante el cometido de fortalecimiento produc-
tivo, limitaciones de transparencia pública (ODS 16 –paz, justicia e instituciones 
sólidas– UN, 2022) e inserción de agricultores empresariales en un instrumento 
con foco en la agricultura familiar (Scheuer, 2022). El conjunto como un todo de 
la LCP se asocia a los sistemas agroalimentarios productivistas.

Desde el estudio, se observa que la combinación de instrumentos de políticas públi-
cas (Wu et al., 2014) genera interacciones distintas (condicional, complementario, 
sinérgico y/o contraproducente) hacia la consecución de los objetivos de las acciones 
políticas, aunque se debería revisar la coherencia de esos objetivos –comunes– 
alrededor de los sistemas agroalimentarios sostenibles (Bagattolli y Silva, 2020). 

Visualizamos, de esa forma, algunas acciones políticas que sus instrumentos se 
aproximan a la sostenibilidad productiva, mientras otras poseen vacíos en el discurso 
que se traducen en una fragilidad de diseño, deficiencia en la consideración de 
determinadas acciones, y tendencia (consciente o subconsciente) hacia los sistemas 
agroalimentarios productivistas.

Según Rogge y Reichardt (2016, p. 1.623), “[…] strategy definition addresses the 
principal plans for achieving these objectives”. El análisis permite considerar que, 
por lo general, no se encontró claramente un plan o estrategia gubernamental que 
direccione el modelo productivo a la sostenibilidad de los sistemas agroalimentarios.
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5. Consideraciones transitorias

En determinadas políticas públicas promovidas por el Estado uruguayo se encontró 
un discurso en torno a la sostenibilidad y la existencia de algunos instrumentos 
que permiten una integración hacia los sistemas agroalimentarios sostenibles. 
Mientras tanto, la investigación del policy mix ha permitido la comprensión de 
que el gobierno parece no tener claro o no ha profundizado el problema de los 
sistemas agroalimentarios sostenibles. Lo que se observa son acciones aisladas, 
que priorizan un público objetivo, la agricultura familiar, sin considerar a la 
producción agropecuaria en su conjunto, donde conviven el modelo familiar con 
el empresarial.

Éstos puntos nos llevan a cuestionar sobre (i) la real voluntad de hacer un giro 
en el sistema productivo desde la visión productivista (más commodities) a la 
sostenible (alimentos y calidad), lo que implicaría un cambio de paradigma en 
la etapa productiva, (ii) cómo las políticas van a interaccionar entre sí y con 
el público objetivo, de manera de no generar “conflictos”, (iii) las medidas de 
transparencia pública, que garanticen el cumplimiento de los objetivos, (iv) las 
herramientas de evaluación del sistema… y, tal vez lo más importante, cómo/
cuál es el diseño de política (policy mix) a corto, mediano y largo plazo hacia las 
cuatro etapas de un sistema alimentario sostenible: producción, transformación, 
distribución y consumo.

La duda y/o inseguridad es si realmente la gobernanza estatal, representada 
transitoriamente por una coalición de gobierno, llevará adelante el concepto de 
los sistemas agroalimentarios sostenibles, es decir, ¿podrá equilibrar la presión de 
los actores que tienen más peso en las discusiones políticas, y adoptar una agenda 
de un mundo rural/urbano–urbano/rural más equitativo, inclusivo, sostenible, 
saludable, con la producción de alimentos –calidad–, al contrario de la producción 
de commodities –cantidad–?

La salud de la naturaleza y de sus habitantes no soportarán la perpetuación del 
modelo productivista de los sistemas agroalimentarios. Esto ya es un consenso en la 
academia y por los defensores de un mundo más sostenible. Cabe a los gobiernos, 
en un constante intercambio con la sociedad y diferentes sectores, el quiebre del 
paradigma y desarrollo de un policy mix que promueva la seguridad alimentaria 
y nutricional a partir de los sistemas agroalimentarios sostenibles.

Las limitaciones de la presente investigación se constituyen en nuevas rutas de 
investigación del policy mix hacia los sistemas agroalimentarios sostenibles: se 
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requiere una profundización de los procesos políticos, de los instrumentos, de la 
gobernanza política, la temporalidad y territorialidad de construcción de estas, 
es decir, una investigación más allá de lo exploratorio y que involucre distintos 
actores de la sociedad.
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